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PRESIDENCIA

EXCMO. SR. D. LUIS FUENTES RODRÍGUEZ

Sesión de la Diputación Permanente núm.: 1

Celebrada el día 25 de julio de 2019, en Valladolid

ORDEN DEL DÍA

1. Constitución de la Diputación Permanente.
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[Se inicia la sesión a las doce horas cincuenta minutos].

EL PRESIDENTE (SEÑOR FUENTES RODRÍGUEZ):

Buenos días. Se abre la sesión.

Constitución Diputación Permanente. DP/000002
Primer y único punto del orden del día: Constitución de la Diputación Per-

manente.
De acuerdo con el Artículo 55 del Reglamento de la Cámara, la Diputación 

Permanente estará formada por el presidente de las Cortes, que la presidirá; por los 
demás miembros de la Mesa, que, con el presidente, constituirán la de la Diputación; 
y por los procuradores que designen los grupos parlamentarios, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo 39 del Reglamento.

Por el señor letrado se procede a dar lectura de la lista de los miembros que 
integran la Diputación Permanente.

EL SECRETARIO GENERAL_LETRADO MAYOR (SEÑOR ORTEGA 
SANTIAGO):

Buenos días. Presidente: Fuentes Rodríguez, Luis; vicepresidente primero: 
Vázquez Requero, Francisco Javier; vicepresidenta segunda: Sánchez Hernández, 
Ana; secretario primero: Martín Martínez, José Francisco; secretario segundo: 
Reguera Acevedo, Óscar; secretaria tercera: Sanz Gilmartín, Marta. Vocales de la 
Diputación Permanente: Amigo Piquero, Ana Carlota; Barcones Sanz, Virginia; Cruz 
García, Salvador; Fernández Santos, Juan Pablo; García Nieto, Miguel Ángel; Gómez 
Urbán, Elisa Patricia; Hoz Quintano, Raúl; Rubio García, Nuria; Ruiz Medrano, Ramiro 
Felipe; Tudanca Fernández, Luis; Vázquez Fernández, José Luis.

Vocales suplentes de la Diputación Permanente. Por el Grupo Parlamentario 
Socialista: Hernández Martínez, Ángel; Jiménez Campano, Virginia; Moreno Castrillo, 
Diego; Pablos Labajo, María Consolación; Rodríguez Díaz, María. Por el Grupo Par-
lamentario Popular: García Herrero, María Ángeles; García Sánchez, Leticia; Heras 
Jiménez, Pedro Antonio; Vázquez Ramos, Alejandro. Por el Grupo Parlamentario 
Ciudadanos: González Rodrigo, Miguel Ángel. Por el Grupo Parlamentario Mixto: 
Santos Reyero, Luis Mariano.

EL PRESIDENTE (SEÑOR FUENTES RODRÍGUEZ):

Muchas... muchas gracias. Existiendo el quorum necesario, declaro constituida 
esta Diputación Permanente.

¿Alguien tiene algo que alegar? Pues muchísimas gracias.

Y se da por levantada esta sesión.

[Se levanta la sesión a las doce horas cincuenta y tres minutos].
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